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^na carta del coronel 
pe Benito al señor Al

calá Zamora 

El 
coronel TV Gabriel de Benitio, que 

ÁQ el regimiento.de Húsaressi de la 
'̂ "cesa, ccw ocasión <Jel discurso pm-
^ ciad 'anteanoche, por el .señor Alcalá 

^ 1 Consejo la siguiente canta: 
.^celentísiiny señor presidejitei dél 

f ¿ m o provisional de la, República. 
Muy distinguido señor Hato: Amparán-

, m ja deiuooracia, de vueeenciai y 
Jsu (jObienio me permito dirigirle la 
presente, no oomo protesta, pero sí par 

hacerle saber que sus nobles propósi-
^ m gon inteipretados .ÍÍCIIIKMIK1 por 
los qae debierain i.restade, en razón de 
sus caígos^ la cooperación necesaria en
caminada a hacer diel ..Ejército unai ins
titución llena de interior satisfacción, 
disciplina u amQr a la Patria-

Leo en su discurso a la guanijciún de 

Madr^ un párrafo que dioe, refiriéndose 
i lo que 1^ República i-epresenta para 
las instituciones amiadas: 

«Os significa paz, seguridad en vues-
tras nociones espirituales, parapeto de 
la Justicia, gara/itía de la eficacia de la 
dignidad de los sentimientos paitrios.» 

Yo era el día 14 de abril el coronel dei 
regimiento de Húsaies de la Prinoesa:; 
vo presté con un regimiento el último 
servicio a la Monarquía y el primero a 
la República en las puertas del Palateio, 
y el pueblo es testigo de que no ¡hubo el 
mm incidente; acatamos, como siemr 
pre, la orden de nuestro capitán general. 
Mas a los pocos días se hizo cargo del 
manclo el genieral (^ueipo d,e Llano, y 
este coronel y su regimiento, que creían, 
oouio dice muy bien vuecencia, que lia 
República española significaiia el pa
rapeto de la Justicia para las ins
tituciones armadas, se encontró con 
im juez nombrado por dicha autoridad 
para investigar si era cierta una denun
cia que contra él hicieron unos guardias 
cívicos; este juez comprobó que la de
nuncia eia falsa, y capitán general 
no dio al citado coronel ni la mas pe
queña satisfacción. Este coronel leyó 
ín un periódico un articulo escrito y 
ümiado por un capitán del Ejército cori
to él y sus óficiaks, y al pedir justicia 
contra falta tan grave al capitán ^ieneral, 
^fy por todo correctivo, impuso unas 
toras de arresto al citado capitán y man-
dó abrir una sumaria que duerme el 
Miefio de los justos. 

Este coTohel, que ei día de los incen-
^ y con su regimiento formado, dió 
í^te al capitán general de que: se pie-
izaban a incendiaj' el convento' del pa-
^de Areneros,' recibió la orden del mis-
^ de salir en dáíeccióñ con ti aria, a la 
% que se le prohibía sailir áJ frente de 
811 güiliento, dándole por toda contes-
^ción el capitán general la siguiente: 

^-tlsted e^tá muy fichado, y no puede 
monta; r con su regimiento. 

¿Fichado de qué? Mi ficha está bien 
fti mi hoja de servicios; ni un 

^fcstó, ni repiensión en tiempo d e 
una can i paña de seis años, de 

Os dos en Regulares; un balazo en el 
Ĵ110 y la Medalla Militar. Esa es mi 
ca a' Siempre leal y discipiinado, nun-

traidor; pero eso me paga el puebla. 
u^Para final, un día de amargura im-
J/^ble. -Mi regimiento, formado en el 
í ofitel' al frente d€ é1' tQ^m 8U¿ Íe!fe3 
de ^ales' EI capitán general lee la or-
. ê disolución del regimiento, lee al 
ŝmo hempo los nombres de jlos nue-

. jefes, y oficiales, y, estando todos 
^ ^ e cesaban formados al frente da 

. ^ 1 capitán general: 
los ? .¿ab¿i^, soldados, que a éfetos son 
t^p^ 1C0s ciu« tenéis que obedecer y 
j^Jj: ^ > y añade como arr-epintiéndo^ 
IÔQ evas Palabras1: (tBueno, respetar ia 
lit)a ' ¿Cabe mayor amargurai para 
i ' i p i i ^ j 1 * 1 ^ cabadlerosa, digna y d i * 
lo 1 ^ a! K1 Ps^P^to de la Justicia se 

altado. 

huerta ^ 
^ a.PubHcá un decretó de destinos 

^ J X ) de posesionarse d» la car-

cera de Guerra, que no ha sido puesto 
en vigor hasta que no se han colocado 
caprichosamente todos los jefes que, a 
su juicio, debían ocupar dichos desti-
ns. Otro salto al parapetu. 

Por esta razón, excelentísimo señor, 
con la tristeza que paua un militar 
adiiante de su profesión significa apar
tarse de ella, he pedido mi retiro.—Ga
briel de Benito, coronel de Caballería.J 

Unas palabras del se
ñor Alcalá Zamora 

En «u oonversapióoi con los periodista^1, 
el jefe del Gobierno se había referido al 
debate religioso en los siguientes térmi
nos; 

—He tenido en mi despacho' a una nu
merosa comisión de damas .católicas que 
me han hecho la defeoLsa de sus ideales-. 
Lus ke recibido con el minino tono y la 
misma medida que a las dafnias que ante
riormente habían desfilado por la Presi
dencia. 

He recibido—-dijo—nujuerosas ielicita-
eiones y muchos estín^ullGiSi para segnir 
ta línea de ponducta que me he trazado 
eu los debates parlamentarios. Quiero ocm- 4 
lestarlos púbiicaonente, diciendo que agra
dezco unas y otros y que persisteré en mi 
criterio, pase lo que pase. 

i! añora—agregó—, y ooin motivo1 del 
debate que comienza esta tarde, digo qne 
ia serenidad es mas necesaria que nunc§ 
y más fácil de consogiuii' con sólo tenea; 
pr esente esta considerapdón, quizá, po? 
evidente, odvidada: ü i probJenia, ai plan
te ara e ante el iyailamento político ; no ea 
religioso, no es cuestión de dogma, sino 
ue juereoho, Justicia y Libertad, salvan
do esas normas de conveniencia nacional. 

El presidente volvió a hablar con ios 
laiarmadores al llegar al Congreso. 

— Vengo un, poco niás tarOe que ue cosp 
tumbre—dijo—porque a tiempo de salir 
recibí una extensa y afectuosa .caita deJ 
señor Jimónea Asua, Lamento que sin, 
eer en nada suya la redacción de la nota 
leíUa en eJ. Congi-eso lo pareciese por la 
lectura, diento lo ocurrido, y queda caa-
ceiauo ei inoidente. 

vamos a otras copaplicaoáones un poco 
divertidas, ^ue ñago paia distiaccion de 
usiedes y dei público, v oo que ha pasado 
ad peina periodístico importante el sitio 
del banco azul donde yo me siento, OÜLVI-
dauido que llevo dps meses, y medio sen-
umaome en todiaa ios lugares dot bancoi, 
como habrán ustedes visto mucho antes 
de la sesión del C d© octubre. 

Lsta novedad, por mí introducida,, ^ 
que ahora tengo que explicar, obedece 
a dos causas: pninera, que siendo el h'om-
ÜIO mas sencillo, de es-to no cabe duela,, 
uo me avengo ^ representar un divinq 

- iL1) y 011 <̂5lZ ^ seintarme solo, como 
diciendo: «Aiquí está ei presidente», me 
eueüo decir: a mí mismo que no oreo ser 
lo; y seigiunda, que ejomo suelen ser lus 
ministros más aaiduos los de los últimos 
puestos, mje voy con frecuencia a acunv 
pañaries, porque úo quiero ser de! esos 
tipos estirados, de ios cualea dicen en mi 
tierra que se tragaron el rntolmillo de la 
ctrocolatera. M i intimidad con 1>. I rán-
cisco Largo Caballero eŝ  ya, ded domnuio 
público, poro algo parecido me ocurre 
con Martínez Barrios, Albornoz y Nicio 
lau. Somos muy ajnigos todos los minis
tros, tanto que I>. Alejandro nos ha traí
do un reloj a cada ministro, y el n^ío es 
de oro, como ustedes ven, que por algo 
mi papel es divino. 

\ vamoá ahora pon lo <iue ha sido obje
to de comentarios: los lugares en que yo 
voto y donde me siento. 

Cuando voto ein ed banco azul, coaccio
no; cuando voto en los escaños, caso in-
oólito, y «i votara en medio del hemiciclo, 
el apabóse. Yo yo pregunto: Si no puedo 
epinar, ni hablar, ni votar, ni sentarme, 
¿tengo derecho a vivir? Es lo único que 
me queda. 

VIA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLIOAMOS EN 6UARTA 

L O S TEATROS 
COMICO 

«La cursi del hongo», comedia de Luis 
dé Vargas 

Anoche estrenaron en el Cómico la sin 
igual libreto Prado y el ilustre Chicote, 
((La .cursi del hongo», comedia bien ob
servada, limpiamente escrita, primorosa
mente dialogada. Lá honradez de Luis 
de Var gas le ha empujad!*-' a no desviarse 
de su propósito en ninguno de los momen
tos, interpolando algunos tipos o algunas 
escenas de contextura desigual a las que 
llevan sobre ai los personajes principales. 
El empeño es difícil, porque da la casua
lidad de que estos personajes centrales 
son precisamente Loreto y Chicote, a los 
que no se puede oscurecer llevándolos a 
uu segunda piano o poniendo^ en su mismo 
fceo a otros de la comedia. Y por esto el 
éxito de ((La .cursi del houigo» ha sido un 
éxito relativo, en modo alguno compara
ble a utros dei mismo autor y en el mismo 
escenario. 

Loreto creó con su talentlo singular el 
tipo de la protagonista, dotándole de v i 
da. Hizo Chicote el suyo con sumo acier
to, y acreditaron su valía ¡Las señoras y 
señoritas Nieva, Solís, Infiesta, Medero, 
Melchor y Cid, y los señores Melgar, 
Aguirre y Eecober, en conjunto' estima
ble y cuidadoso. 

Luis de yargas salió' al proscenio en 
el final del priiuer acto. 

D E M U S I C A 

Orquesta Sinfónica de Madrid 
Siguiendo la tradición dé Celebrar cou-

cita-tos matinales, acogidos coin tanta sim
patía por el público madrileño, esta ¡So
ciedad, dirigida por su maestro, Arbóf, 
que este año prescinde en esta época de su 
((toumée» por el extranjero, en gracia al 
querido público de estos conpiertos, del 
cual ha estado aiejado los dos últimos 
años, anuncia una serie de seis conciertos 
los. domingos por la mañana, a partir del 
25 del actual, en el Monumnetal Cinepia. 
Abonos, desde el día 15, en (Daniel, Ma-
drazo, 14. 

Orquesta Filarmónica de Madrid 
Esta magnífica Agrupación, antes de 

emprender su acostumbrada excursión por 
España, celebrará tres grandes conciertos, 
düigidos por ed maestro Pérez Casas, los 
días 14, 23 y 30 del actuai, a las seis de 
La tarde, en el Calderón. Programa para 
el primer conciero : ultuy Blas» (obertu-
ra), Mendelssohn; «Tristán e Iseo» (lle
gada del barco de Iseo), Wagner; ((Sin
fonía en re», Eavel; ((Lasj golondrinas» 
(pantomima), Usandizaga. 

Los conflictos sociales 

El cierre de taJIeres de la Constructora 
Naval 

SAJST FEIUSAJSDÜ.—La Dirección de 
los talleres de la Constructora Naval ha 
fijado en la puerta de la misma un aviso 
diciendo que ©1 cierre era debido al incum
plimiento de las bases de trabajo, y que, 
atendiendo a los deseos expresado® por 
las autoridades, se admitiríaA las solici
tudes individuales de ingreso, para en su 
día poder reorganizar los servicios con 
la apertura de los talleres que se precisen, 
y que al llegarse a la reanudación de los 
trabajos éstos serán de acuerdo cocu las 
mismas bases últimamente pactadas que 
se respetarán íntegrapiente. ÍDesde hoy 
han quedado suspendidas' las clases; de la 
escuela de aprendices, que volverán a se
guir cuando se reanude el trabajoi en los 
talleres. 

La actitud de los obreros 
iSAN E MINANDO.—Los obreros de la 

Construotox» Naval continúan en actitud 
conecta, sin que se haya registrado la me
nor perturbaciómi de orden público. 

Fueraas de la Guardia civil y de Infan
tería de Marina patrullan por las eaU^ 

El conflicto sigue en el mismo estada 

CAíDlZí— El gobei-nador civil de esta 
jroviiMsja h* dioh» a ]í>* periodistas ^ue «1 

conflicto de la Constructora Naval sigue 
eu el mismo estado. 
Los ferroviarios andaluces presentan el 

oficio de huelga para el día 17 
ALMERIA.—A las diez de la mañana 

una comisión ferroviaria ha entregado 
e ucl (iobierno civil el oficio de huelga, 
que comenzará a partir de las doce de la 
noche del día 16. Irán a la misma todos 
loa servicios andaluces del Sur de España, 
ue los componen .7.5ÜÜ hombres. 

( OSDOBA.— Los ferroviarios andam 
ees de la seepión de Córdoba han presen 
tado oficio de huelga, anunciándola pana 
él día 17 del actual. 
Los ¡panaderos de Sevilla han anunciado 

la huelga 
SK \ I L L A — E l gremio de panaderos na 

presentado ai gobernador ei legiamenia-
no otiiciü' de üueiga, que anuncian para 
dentro de cuatro días. Ei gobernador juz- ! 
ga improcedente esta ñuelga, pues en sep' 
uembre comenzaron a regir en las taño-
nas las nuevas bases de trabajo, que re
presentan íuin gran beneficio para ios obre
ros. 

También los ferroviarios de La línea ue 
los Andaluces han anun.ciado ia huelga 
pana el día 17 dei actuai. 
üesmanes de los huelguistas úel oaiuj-o 

oe Córdoba 

i (HIDÜBA.—Eil delegado gubernativo 
estuvo hoy en \ liianueva ue Córdoba, 
donde desutuyo a ceno concejales monár
quicos y dos comunistas, dando posésion 
a Lá nueva Comisión gestora, integrada 
por cuatro republicanos y ues socialistas. 
-\ueiua.s ha publicado un bando en ei que 
dice que las paitadas que se encuentren 
eu el campo serán trataoas como banúo-
leros, y recomienua que se eviten mam-
iestaciones calieXeras,' pues ia tuerza Uer 
ue rdenes sevei'isimas. Los ñüeiguistad 
de mueños cortijos cortan las patas au ga
nado bovino y de cerda, uejunduio mun-
laoo en el camp^. Tocias las munición OÍ* 
que habla en ed pueoiU' ei"an adquaida'í» 
por los huelguistas, que ae recataban oe 
mostrar armas. 

üü.míSiorv oe pescadores a iviadrid para tra-
irar ae la exiirpacion de ios peces 81* 

guajes 
SAXTANDEIi.—Los pescadores acor

daron no salir al mar, en vista de que ni 
ei ministro n i los comandante de Malina 
de ios puertos del litoral se ocupan de 
la urgente necesidad de extirpar los peces 
iianiados argnajes, de gran tamaño, que 
desde hace tiempo pueblan estas aguas, 
destrozando las redes de pescadores cuan
do éstas llevan pesca, causándoles con 
ello perdidas incaleulaoles, hasta ei pun
to, que muchos días regresan a, tierra con 
las barcas' vacias y las redes destrozauas, 
v>on este motivo, ha salido para Madrid 
unía comisión para, yisitar al ministro de 
Marina., y exponerle su triste situación, 
y que tome una resoluciooii encamniada 
a ahuyentar- estos feroces peces. 

A l o i a » m i l i t a r e s 

Al filial dei mes pasado terminó el 
nuevo plazo concedido por el mmiUro 
de la Guerra para que optaaan al reti
ro los oíiciales ue a-quejlaa categorías en 
que hubkira aún excedentes sobre laá 
plantillas apiooadas. 

-freguntaoo ei seuoi' Azaña sobre el m* 
suitaido de la nueva prórroga, facilitó 
unos estados que eu breve aparecerán en 
el «Diario üñcidl». 

Según estos documentos, resulta que 
han solicitado el retiro los generales de 
división Rodríguez Calvo y García Mio-
reno, y el general ¡de brigada señor Paz 
Faraldo, cuya noticia lué adelantada 
por el presidente del Consejo. 

Se ha concedido también el retinx) en 
Estado Mayor ai un teniente coronel; en 
Infantería, a un teniente coronel, 21 co
mandantes, 31 capitanes, 14 tenientes 
cuatro alféreces y un músico mayor; en 
Oaiballería, un comandante, cuatro capí* 
tañes y 16 tenientes; en Artillería, tres 
capitanes, 14 tenientes y seis alféreces; 
en Ingenieros, un capitán y 31 tenientes; 
en Intendencia, dos comandantas, un 'te
niente y un alférez; en intervención, un 
interventor de distrito; en Sanidad Mi
litar, cuatro cflpitanps médicos y un ca
pitán de h Ksc'óla de lles^ívá í en Fai-
macía, do* tfí&féftk y un segundo; en 
Veterinaria, un prin.e.o y tres sigundosi 
y €íl Oficinas Militares, un í.'íiciai de se
gunda f un escribifinte. 

E l cadáver de D . Jaime 
de Borbón ha sido tras

ladado a Vía Reggio 

PARIS.—Se ha celebrado, en la igle
sia de Saimt-Philippe du Roiule, el levan
tamiento definitivo de los restos morta
les de D. Jaime de Borbón, que b¿t)ían 
sido depositados en la capilla del Ca
tecismo. 

Dijo una misa el capellán del Prínci
pe, y asistieron a etllai los príncipes d-on 
Sixto y don René de Borbón-Parma y 
los miembros del servicio de honor. 

El canónigo de la iglesia de Saint-Pín-
lippe, P. Colombel, dió la última abso
lución, y acompañó el féretro hasta c4 
coche antomóvil en que ha sido trasla
dado a la estación de Lyon, donde pase 
a un furgón convertido en capilla ardien
te. Este ha sicio enganchado al tren rá
pido, que a las tres y media de la tard'e 
ha salido paira Vía Reggio, donde llega
rá a la una oe la madrugada. 

En Vía Reggio se cetebraráu soienmecs 
funerales, y, finialmente, el cuerixv oo 
D. Jaime sera inhumado en el panteón 
de familia de líeal Benuta. 

El déficit de la Hacien
da se eleva a 5 1 0 mi

llones de pesetas 

Al recibir a los periodistas el señor 
Prieto, ies manifestó que tenía poefl» no
ticias que comunicark's en lo que se re-
íieire a visitas- y asuntos del iiunisteino, 
pues únicamente había! recibiooi a la Di
putación de Vizcaya, que le entregó un 
escrito en relación con arventos apuntos 
pendientes con la Hacienda ¿obre eil 
pendientes económico retenoo a los im
puestos de litiiidddes y lunbie. Esta Co
misión ya hajjía haoJüiao con el presiden
te del Gobierno acerca de aigunois extre
mos del Estatuto vasco eiabonaoo por las 
Diputaciones. 

Manifestó asimismo que el Consiejo de 
Estado le había devuelto y^, íavorable-
mente informado, el expedieme relativo 
a la solicitud de un crédito de 10 millo
nes de pesetas para la crisis ooretra y 
remedio de cailamidaoes públicas. 

En cuanto (U la suspensión ae las se
siones de bolsa en ios sábados, dijo eí 
señor (Pírieto que se habia^ xnrmaoo ya 
la oiden y que a Baiceiona y Bilbao se 
había tra.nsmitiüo ^a teiegrancaniente. 

El punto más importante de las de
claraciones del señor Prieto es ei que se 
refiere a su asistencia a la Asamblea de 
•representantes de los Mumcipios de Es
paña, convocada por el aloatide de Ma
drid, y ai discurso que en ellia, había prx^ 
nunciado, de extraordmario inteiiés, no 
por ser suyo, sino por ei carácter infor
mativo que tuvo la exposición de cifras 
presupuestarias. Por si la Prensa juz-
gaiba conveniente1 dar a conecer estas re
ferencia^, el señor Prieto anunció que 
facilitaría ejemplares dad mencionado dis
curso. Y aüeianió que el déficit oeí pre
supuesto sería de 510,5 millones oe p'f> 
setas, en núme;os redondos, correspon
diendo 137,9 al presupuesto cidinario:, y 
el resto a las atenciones cíe ferrocaiirilei, 
partida, esta que no sé ha pedido- enju
gar conn ingún empréstito especial1 por no 
ser el actuad momenio oiporumo para 
leniisicmes. 

No sabíbi el ministro si sería n.ny dW 
creto haber dado a conocer esas cifra?» 
pero estimaba necesario que los lÁidinin-
pios se dieran cuenta de la verdi^dnra 
situación de la Hacienda, para teneriH 
presente en. sus. apelaciones de carácter 
económico ante el Gobierno. 

De l a s R e s p o n s a b i l i d a d e s 

Se deniega la libertad prdvi&jonal a lo« 
generales del seguado Directorio 

Se reunió el 'Pleno de la Gomisioii d<j 
responsabilidades y acordó denegar el ê  
crito d«l Sr. Gil Robles, en el que solici
ta la libertad provisional para los geíiiera-
to| M segundo Djfectorie, -



DIARIO DE LA MARI HA 

Las Cortes Constituyentes 
Sesión del día 8 

A las cinco menos, diez abre k sesión 
el señor Besteiro. 

En la Oárnam y en las tribunas bay 
un lleno abosante. La expectación es 
enorme. 

En el banco azul, los señores Prieto, 
Domingo, Largo Caballero, il)e Dos Ríos, 
Maura y Martínea Barrios, â oco después 
llegan los demás ministros y el jefe del 
(iobieimo. 

Aprobada el acta se entra en el orden 
del día, reanudándose 

E L DiEBATE CONSTITUCIONAL 
E l señor BESTEIKÜ anuncia que se 

va a al>rii- amplio debate sobre la totali
dad de it® preceptos constitucionales que 
se refieren a religión y familia. 

Varios señores hablan sobre la exten
sión que debe darse al debate y, por fin, 
se acuerda que en esta semana queden 
terminadas las discusioaies de totalidad. 

Habla don iernandu DE L0¿> KiOtí 
desde el banco azul. Da^e que no lo hace 
en nombre del (iobienio ni de La minoría 
sociaiisia. Afirma que la unión de spcia-
Aistas y republicanos para subvertir el ré
gimen se mzic a ba.se de un míuimo de 
coinciüeucias ©utre ellas la libertad de 
cultos y la secudarización dei Estado. fc>e-
üaia la importancia que en España tiene 
el piooiema religioso, que el üobierm> 
uo aboirdó «in l^8 fortes para evitar dos-
gairoti eu v i ALinisleno. 

Uiue que eu ei mimmo a que ha hecho 
reicieucia taita io que se reliere al matri-
monno' civil y a la secularización de los 
cementerios, proyectos que serán leídos 
eiu seguiua. Üd problema Estado-Igiesia 
tieue relieve oastante para distinguir a 
iois paruuus y a veces jjara consutuir la 
medula ue ellos. -No obstante, el (jobiei-
no coincituo en consiuerar el Concicrdato 
cauucauo, y por eiio renunciamos a la pro
visión üe pargos. ¡Se ban ido resolviendo 
ios prooiemas y comenzamos las negocia
ciones couii ei nuncio para demostrar, que 
uuestra accitud contra ei primado de lo -
ieüo y obispo de \ itoria estaba justifica
da. ii*ra evidente que liorna no había de 
nacer oDjeto de una inculpación pública ai 
primauo; pero cpnliáDainos en que el Pa
pa reconocería que nuestra exigencia era 
justiiícaaa, en deiensa de Ja dignidad dei 
roüer publicio. Así ba sido, y ello ha cóns
u l uido un éxito para España y para la 
i\t^uolica, porque ese pouex dei primado 
im sfiuo veuiciqo sin, que en la» saaraas ü«l 
camino dejáramos ni ei más msignilican-
te vellón de nuestro prestigio, i ío me 
coiiespoude en esta hora sugerir fórmulas 
i.tii a resolver, el problema religiosio; pero 
mi señalaré aigunaa sugestiones, iri-imero, 
ML carácter aconíesionai del Estado, pler 
*iam«nie justificado, ü ŝte carácter estatal 
urianca ue â propia naturaleza del Estar 
ucj e*ie civilismo integral signitica que 

instado sonpita del hombre acciones, 
pero no emtLiciones ni creencias. Ante el 
ointel de la fe, de la emoción y del senti
miento) ei Estado tiene que mostraiso 
jitíuual. E i JbíStado pudo tener religión 
cix ouos momentos de la Jiistoria, cuando 
nabia que nomogeneizar las conciencias; 
pero an^ra sena incongruente. 

Jül Jislauo no puede sostener Iglesia al
guna, porque iglesia es comunión de cre
yentes, unión de fieles, y «ólo éstos de-
Leu boslenerias. Esta es la posición que 
va predominan uo en ei natuido. San Agus-
11 u lo dice: uiSo se puede creer sin que
rer» , 

Cita ia ley de 1867, cuando; se inif ia 
el pago del clero, suprimiendio los diez
mos y primicias. Entonce» se considera-
bun sinónimas las palabras «íielesM y «es
pañoles». 

E l presupuesto para el clero debería ser 
él inierés correspondiente a los bieines 
uesainortizados de la Iglesia. 

¿A cuánto ascendían tales bienesP Els» 
íc es el argumento más usado y, por tan-
cu, el que yo más deseo ahuyentar de las 
conciencias. En 184Ü se estimó que, al '¿ 
por 1U0, el interés de tale$ bienes era de 
<ü millones de reales. Utra estimacióm 
pusterior dipe que el interés es de siete 
milíones y medio de pesetas. 

L na tercera estimación hecha en época 
más reciente en una memoria-inventario 
hac4) subir el interés de referencia a quin
ce millones. E l capital, pues, era de 1.0C5 
millones de pesetas, y desde la desamorti-
»íución hemos entregado a la Iglesia 13.100 
• iiU lomes, 

Iglesia sabía que el presupuesto' de 
culto y clero no era el interés de los bie
nes desamortuados, sino el cumpllimien-
uj del Concordato, no como competí 
Ui?fi siUtJ como dotación de lo que se lia 
vtMmlo ciohsiderandQ c«Jtto un servicio pú-
mtík 

El señor BESTEilRO concede la jmla- El sénior DEL KIO elogia la tendencia 
ím. uara ronsumir el primer tumo en conir de la Constitución en orden a protege 

El presupuesto actual pasa de 35 mi
llones, y muchos sacerdotes y dignidades 
uo tieoien otros ingresos1 que sus sueldos. 

Como posibles soluciones brinda la 
amortización paulatina, la institución de 
un segnulo y la privapión de toda asigna
ción inmediatamente. 

Lasi tres están estudiadas, y aquí ten-
gO' losi informes técnicos de cada una. para 
que la Cámara las estudie y opte con l i 
bertad soberana. Las tres van a imprimir
se, para que los señoresi diputados puedan 
estudiarlas. 

Uelaciona las vacantes existentes en la 
Iglesia y enumera las fincas que tiene 
actualmente, que son: Kústicaa, II.9í¿i; 
urbanas, 7.828, y censos, 4.192. 

Los valores declarados de éstas ascien
den a 86 millones', por anuilaxa míen tío y 
sin catastro, a lo que se puede aumenta^ 
por lo menos el 501 por 100. 

Esto sin contal' los bienes no inscritos, 
que suben, por lo menos, el X!0 por 100. 

Añade que hay; además censos y cape-
ilaníasi ouylo valor no puede computarse. 
!áea cualquiera la solución que se adop
te, habrá que restar de lo que paga el Esc 
ta do la ren ta de todos' esos bienes. 

A mi no me asusta la Iglesia inviisible 
torinada por la comunión espiritual de 
ios iieles, sino la visible, la de los órga
nos que se relacionan con el Estado. 

Aic hay que dar a la Iglesia carácter 
de corporación de Derecho público, pura 
que exista en la medida que el Estado 
juzgue conveniente. Desde el siglo X I I 
ia iglesia fué en España corporación de 
Ueiecho público, según se convino en el 
Convenio de Alcalá. 

Hace otras interesaintes citas para robus
tecer el oonceptK)' de porporación de Dere-
cño públipo, que aun subsiste en ios artí
culos del Código civil que hablan del ma
trimonio. 

Tales corporacaones ejercen el poder que 
en, ellas delega ei Estado, principio' x&-
conocido por numericsos tratadistasi y en 
Constituciones diversas. 

Aboga por ia separación del Estado y 
la Iglesia. España necesita definir unila-
teiaimente la personalidad jurídica de ia 
Iglesia. \N o. importa que haya después in
teligencia j pero ante todo, esa definición 
obligadísima. 

(La Cámara oye ai oradloi; atentísima. 
En las tribunas, una gran expectación. 
tan el banco aaul está todo el (iobierno.; 

Habla de eomo podría encuadrarse ew 
España ef problema de las Ordenes reli
giosas, y cita la ley de 1820, en que se 
las priva de todo derecho civil, y la del 
8cJt), en que se dispone su desaparición, 
reafirmada en 1860. 

Comenta ios proyectiosi n^ás recientes de 
Montero liíos y liodríguez San Pedro, Ha
bla de los convenios y religiosos que hay 
en España, y que, segúu estadístipa ofi-
ciai, alcanzan curas enormes.. Sólo en 
ALadrid, ei .valor catastral de las íincasi 
religiosas alcanza a 122 millones de pe
setas. 

Advierte en en mñgún otro momento 
la Cámara necesitará majyor serenidad 
que añora, porque el problema religioso 
es ei más intimo y grande de España. 
Elogia a los religiosos de la Caridad y 
San Juan de Dios. Pide a la Cániara me
ditación,, y tributa un aplauso a lio® judíos, 
diciendo que en España lo revolucionario 
es el respeto. 

Si las congregaciones se dejan para una 
ley especial se necesitará que la Constitu
ción fije las bases de ella pon las limita
ciones oportunas de número y calidad. 
De todos modlos, discernid antes de resol
ver. 

Se dirige a los católicos, y en párraioa 
brillantes cita la persecución de que ha 
hecho objeto la Iglesia a la conciencia, li
bre. No toquéis tambores de guerra—ex
clama—porque en la guerra siempre os 
venció la conciencia liberal. 

Y nosotros, seamos sentidos, pero no 
resentidos. España—termina diciendo 
esta ansiosa de esperanza. (Enorme ova-
rión, que dura varios minutos.) 

Los diputados, puestos en. pie, con la 
sola excepción de los ultraderechistas, 
aplauden ardorosamente al ministro. Al 
tiibutic de admiración se suman algunos 
sacerdotes diputados^ 

Los escaños se despueblaü y üiütridoa 
grupos de parlamentarios de todos los sec
tores republicanos se acercan al banco 
azul para felicitar «1 señor De los Híoe. 
Muchos le abrazan y apretujan con efu* 
sión. 

•Oomo el homenajé se g^neíaliza y pt& 
longa, el señor B E 8 T E I B 0 suspende la 
scMióti durante uno* minutos. • La Sai,a 
queda vacía. 

A las siete wenos cuarto se iwoiud* k 

tna al señor G I L EOBLES, de Acción 
Agí aria. Comienza rogando a la Clamara 
serenidad y tJclerancia, en vista de las cir
cunstancias eu que habla, después de oír 
el maravilloso discurso del señor De los 
Kíos. Dice que tiene que hacer afirmacio
nes que les agradarán a la mayoría, al de
fender sus puntos de vista como católico. 

Cree que el artículo tercero no es, tal 
como está redactadlo, de indepandencia, 
sino de laicismo. 

Oree que entre la ¿ectrina católica y 
la doctrina social no hay diferencias esen
ciales. 

Trata de la separación de la Iglesia 
y el Estado. Ambas sooiedadesi son per-
íectas e independientes en sus respectivas 
misiones. Nosotros no tendríamos incion-
vaniente en admitir la separación sin per
juicio de la convivencia que corresponde 
y previo el reconocimiento de la persona
lidad jurídica de la Iglesia, con el respeto 
a sus bienes, sin importarle que se le 
clonsidere o no Corporación de Derecho pú
blico. (Humores.) 

Hecoge dos extremos del discurso del 
ministro: el de los bienes de la Iglesia 
y ei de ios concordatos. Alude a la des 
auiortización, citando cifras de Ja obra 
de Antequera sobre el particular. Afirma 
que ios bienes se vendieron en miontón, 
y asi se depreciaron mucho, como lo de
muestra el hecho de que se vendiese en 
30.U00 pesetas el maravilloso Konasteito 
de Piedra y en 14.000 la Universidad de 
Alcalá. Las cifras citadas por el ministro 
no señalan, pues, la realidad del valor 
de aquellos bienes. 

Dice que pudiera devolverse a la Igle
sia sus bienes, elosa que ahora no resulta
ría muy costosa con la depreciación de la 
moneda. (lUunores.) Asegura que el pen
samiento constitucional en orden a las 
Ordenes religiosas es totalmente antide
mocrático, puerto que va contra los dere
chos de asociación y contra la libertad. 
ÍNÜ es liberal privar a los religiosos del de
recho de agruparse para fines benóíicos 
y de pertección espiritual. (Itumores, pro
testas e interrupciones.) 

Dice que las Ordenes religiosas van rea
lizando por España una labor admirable 
y que en el orden científico son un alto 
exponente de nuestra cultura en el ex
tranjero. Afirma que Erancia ha tenido 
que llamar a las Ordenes religiosas para 
ñacer una elevada labor de patriotismo 
ejemplar. Lo mismo hacen en España. 
^Denegaciones y rumores.) 

Insiste en que seria conüadictorio en 
nuestra Constitu.ción definir la libertad 
en un artículio y prohibir en otro Ja re
unión y asociación de unos religiosos, tan 
ciudadanos como los más. Esto es una 
condena sm sumario y sin oír a los incul
pados, privados de defensa. 

Uno VOZ: ¿ Pues y la que hace su se
ñoría? 

Continúa el orador diciendo que el pro
yecto, tal y como está redactado, es un 
proyecto de persecución religiosa que no 
podemos aceptar los que representamos 
a muchos millones de católicos. Anuncia 
que tan pronto se aprobaran esos artícu-
ios, los católicos abrirían un nuevio pe
riodo constituyente, cuya d/uración no les 
asustaría. (Itumores.) JSosotrosi acatare
mos io que el Parlamento apuerde ahora, 
pero la España católica no tendrá más re-
mediio que iiniciar su ofensiva sin temer 
las persecuciones. 

Por encima de todas las luchas que nos 
dividan en estos momentos tenemos que 
tener presente algo superior. No olvide-
ínos ei Evangelio, que yo leo todlo® los 
días, pana .seguir amando a todos, ami
gos y enemigos. (Aplausos de las derechas 
y alborozo en muchos grupos del Parla
mento.) 

El señor OTÍJEO dice que habla como 
católico libre gallego, para pedir que des-
apareüca el artfpulo tercero dd proyecto 
de Constitución, que dice: 

«No existe religión del Estado.» 
(Cuando termina su discurso acude a 

felicitarle el señor Uinamuno.) 
E l señor MAUTINEZ VELASíQO, en 

nombre de la minoría agraria, dice que 
la Constitución ea una obra revoluciona
ria que nadie quiere, pues España espera 
una obra de concordia y va a sentirse 
defraudada. (1^ Cámara está desanima-
msima. E l señor Alcalá Zamora conferen
cia con el seooj. ifeaieiro en el estrado 
presidencial.) 

Él señon V A B E L A admite en principio 

y salvaguardar a la familia 
Habla de la enseñanza, di'piendo que ©n 

España es. obligatoria desde que se pro
mulgó la ley Moyano, que nô  se cumple. 
Aplaude el laicismo de la enseñanza, al 
que—dice—no pueden oponerse argumen
tos serios, y coincide con Osslorio (iallar-
do en la aiíirmación de que ninguna Igle^ 
sia tiene el monopolio de la moral. Elogia 
La separación de la Iglesia y el Estado, 
que—dice—no será nunca persecución, si
no libertad para que el pueblo no siga so-
juzgadiu por la Iglesia, que siempre estu
vo ai lado de los poderes personajes con
tra las virtudes ciudadanas del país. 

(Don NÜPelPi desde el centroi del banr 
co azul, contempla, admirado y sorprendi
do, a su laico correligionario.) 

rermina defendiendo la libertad de con
ciencia. (Muchos aplausos.) 

üd señor DE LA .VILLA y otrus radi-
oaies socialistas hacen indicapiones al ser 
jmi Del liío para que se sitúe en las 
uquierdas. 

r.! ductor JUAIiHOS dice que el pro
vee iu olvida a las' nuevas ganeraciones, 
y esto hará necesaria la creación de un 
paiudo ((revisionista de la Cónstituciión.» 

Dice que ailgunoa se oponen al divorcio 
en nombre de una moral, sin fijarse en 
i¿ae esta es relativa y variable. El divoi-
pio ueue imponerse, no sólo para la felici
dad de muchos cónyuges, sino para la de 
los hijos, 4ue a lgún día podrán legal
mente hasta separarse de líos padres, aun
que esto parezca ahora tan raro como 
avanzado. Aboga por eJ oertificatlo pie-
inaUiinonial, no en sentido obligatorio, 
sino como asesioramiento de los futuros 
cónyuges, para evitar tristes herenoias 
y la desgracia de muchos séres inocentes. 

'irata las cuestiones sexuales de un mo
do regocijado, que origina frecuentemen
te ia ii lian dad de la Cámara. 

l ide que se traigan a la Constitución 
las cuestiones de educación física y se
xual, para llegar al hombre fuerte, que 
tanto necesita- la patria. Pide atención a 
las cuestiones biológicas, y con ellio dice 
que cree dejar .cumplido su deber de dipu
tado médioo. 

A las nueve y veinticinco se levantó 
la sesión, desistiéndose de reanudarla por 
ia noche. 

el divorcio; peno se muestra disconformo 
t*>u las facilidades que el proyecto de 
Constitucióoi da a la mujer. Habla de la 
familia, de los hijos naturales y de la 
investigación de la pateruidad. Pide qu« 
k Ndigión no m enseñe en tanto las con
ciencias no es tén formadaSi 8e muestra 
partidario de la escueJa üiüica. (AplíKtfoi 

Política alemana 
Gestiones de Bruning 

BERLIN.—El canciller Bruning con t i ' 
núa esperando tener formado el nuevo 
(iobierno y entregar La lista a la aproba-
ciói del presidente Hindenburg. 

Eli ataque fracasado del partido popu
lista contra el canciller Bruning es una 
prueba de que las intrigas parlamentarias 
ciomienzan de nuevo, y la opinión se pre
gunta si Bruning no hubiera hecho me
jor en modificar su, Gabinete sin haber 
tenido que llegar a la dimisión colectiva. 

linaimente se afirma que el canciller 
está completamente decidido a no dejarse 
inliuenciar por las maniobras del partido 
populista. 

Bruning visita a Hindenburg 
BÍERXJN.—El canciller Bruning ha da

do cuenta ai presidente' Hindenburg de la 
marclia de sus gestiones, para formar ei 
nuevo Gabinete. Durante el día no se ha 
producido ningún hecho nuevo, pero se 
sabe que el Sr. Bruning no ha podido 
todavía asegurarse ios concursos persor 
nales que necesita para formar Ministe
rio. íSm embargo, continúa esperándose 
que el Gobierno quede definitivamente 
constituido mañana. 

Una de las madores diíipultades con 
que ha tropezado el canciller ha «ido la 
adjudicación de Ja cartera del Interior, 
ya que ios social-demócratasi han opuesto 
categóricameiite su veto a la designación 
del señor Gasset, ei cual, mg otra paite, 
dudaba ya si, aceptar o no el nombra
miento. 

Informes de ¡fuente digna de crédito 
aseguran que el canciller ha decidido ofre
cer ahora que el canciller ha decidido 
oírecer ahora la cartera del Interior al 
doctoí Treviranue. 

LüííJüiEEiSIIa sido facilitado a la í^ren-
â ef comunicado siguiente; 

«Las conversaciones entre yaiio» mienr 
bros de la üonferenpia de la Tabla Be- | 
donda y el Sr,. Gandhi han terminado ano- ! 
che, a las doce y media. E l Comité ftíi-
cioso no ha podido llegar a un acuerdo.» 
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ARfVALO Y ABARCA 

LOt mejoreí tastrn 

Quieij ée vista una vee en mtm aantraríi 
se olvida de todo* loa Mutijg^ 

Los Tribunales de hn 
ñor en el Ejército 

En vii tiHl de proyecto de-tey 
rá presentado a las Cortes .por 'ei 6 ^ 
tro de la Guerra, se modifican loT1^ 
culos i87 y 720 al 727 del 
Justicial iiiilitar que se .refiere a log T 
bunaks de honor en el Ejército j j J1" 
airtículos quedarán redactados en 1° 
guíente fonm : d 

«Artículo 187. Toda pena impuesta 
a oficial por delitos cootra la pr^n 
dad o malversación comprendidos, i ¿ 
pectivainente, en bs artículos 5jr 
580, y en los 405, 406 y '.07 del CódJ¡ 
penad común, llevará consigoi coiiim> a& 
cesoria la separación del servicio 
en los casos en que por su natu^le^ 
o extensión no correspondiese ésta cou 
sujeción a teíí reglas generales.» 

«Arücuio 720. Si algún jelfe u o f i ^ 
cometiere acto de carácter deshou-
IOSO para sí o para el Cuerpo en que 
sirva podrá ser sometido a Tribunal <ie 
honor cuando dichos Inechosi no coasütu-
yan delito ni falta, c/oaifoime a lai le. 
gislación penal común o militar o u i ^ 
Oidenanizas militares.» 

En ningún caso podrá incoarse ei pix>. 
cedimiento de los iribimaJes de honof 
cuando dichos beoboa uo c onstituyan de
lito ni í'alta, conlorme a la legislación 
penal común o militan o a las urdeniam-
zas militares.» 

En ^lingún caso podrá incoarse el piK>. 
cedimiento de los íribunales oe honm' 
poi- heclios que sean o hayan s i d o obje
to de un procedimiento juoiciail o gu-
bemativo. 

«Artículo 721. Para la constitución del 
Tribunal ue honor Jian de concurrir las 
ciircunstancias siguientes; 

1. ° Que las cmiitro quintas partís 0€ 
los individuos de l a clase a 4ue pertenez
ca el acusauo, que sirvan d i el misino 
Cuerpo armado, oficina o depenoencia o 
pertenezcan a ia niúma situación en U 
localidad en que resieiai, estén coníoa-mei 
en considerar que tus beciiOü reaiiz^ot 
por aquél ion d c s h u u o s o s i debiendo eu 
tenderse que t o a indicaoos inuividuos 
han de fonnar parte de raí misma Ain.y 
oí Instituto que el reoioenciado. 

2. a Que ej mínimo oe individuos ne
cesarios para formar oicnas cuatro qum 
tas partes sea el d e cinco, el cual habrá 
de completarse oentro siempre oei Ar-
mía o Instituto del acusauo con ios dfl 
la clase o clases s u p i T i o r e s a la del acu
sado, por el oroen jerái'quico a s c e i n d e i i -

te, si en el Cuerpo armado, oncma,,o de
pendencia o situación 410 se refuniebe €» 
inmuno indicado contanuo úiiicamenit 
con los de»i su categoría. Dicho miniano 
podrá constituirse en caso pieciso con m» 
üividuos de o ti os tuerpos u orgaansjKOii 
o situación de la misma locaiidaíi, zona 
divisionaria o d e Mai mecos o« Coman' 
daincias de Baleares y Canarias. 

3. ' Que coutirmen el beclio las noti 
cías adquiridas por el ftje o perdona 
más caracterizaoa de la misma Aima o 
Instiiuto, siempre que esté alectaoa al 
girupo orgánico., o&cina o locanoao en 
que aquél curriese.» 

«Artículo 772. Cuimplidos los requisi
tos anteriores, se reunirán ios compañe
ros de la clase a que pditenezca ei acu
sado y ie nomb.ará una comisión paia 
que presente al jefe del Cutrpo, oncma 
o dependencia o situación pidiéndole 
permiijo para reunii- el Tribunal de lio-
nof.» 

«Artículo 723. Concedido ei permiso» 
el Tribunal se constituirá en ©i sitio qu<i 
de antemano se determine, integrado por 
ios compañeros oel acusaoo, con las a* 
mitaciones de la regla segmida del af-
ticulo 721, y presiuidos por uno de car 
tegoría superior a los demás vocales del 
Tribunal. Dicbo piesidente será desig
nado por é jefe oel Cuerpo, oficina o 
dependencia o situación, por rigurw*> 
oitien de antigüedad. 

No entrarán ai formar parte oel W* 
btmai oficiales que sean más moderno* 
que el acusado. El presidente dará cuen
ta a los reun.dos uel heclio oasboniosa 
cunetido. A continuación ¿e escuciia1"» 
al interesado y se examinarán feB PlU^ 
bas que éste apoi-te, exponiendo su pa' 
recer todos [os concurrentes, po1' 
inverso ce antigüedad. Si el acusado W 
quisiese asistú- a la reunión del T ^ ^ J 
oe bonor, p.,drá designar a un co^vT 
ñero para que lo represente y den 
haciéndolo comtar por escrito.» 

Artículo 725. El acta mencionada 
el artículo ainterior se eootendena P̂ * 

narán cons^i 
que 

vido para dictar el fallo, sino 
Tíibun*!, «1 

duplicado, 
no sóiu [QH 

El 
anterior se 

y en ella c« 
fnlid.. ínclitos 
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8 i de dichos ejemplaires se arohiva-

. 0lai dependencia en que sirva di in-
"x y el otro, por coiidncto negla^ 

in * será remitido al dtónistro de jiientar10? • 
. Guerra.» 

, ^ 1 ^ 1 0 720. Contra, los fallas de 
^Tribunales de honor podrá irnterpo-

^ ^ ^ j . los interesadiois .recurso ante la 
¡Sa <fe Justicia militan' del Tribunal Su-
irntí dentro de los quince dias, si-

^' enteis a la nutiftcación del acueixlo.» 
^Urtículo. 727. Transcurrido ed plaau 

que 
^ señala en el artículo anterior sin 

Stó el interesado iiiitarpongiai recurso, 
^confinirado el fallo por la Sala de Jns-
0 a niüitai'' se dictará de oi-den minis-
^•ial la separación del Ejército deil m 
gidenciado.» 

Quedan derogadas todas las ttisaposi-
ciones legales sobre Tribunales de honor 
dictadas con posterioridad a lai prumulga-
¿ión del Código de Justicia mi litar.» 

p r o v i n c i a s 
Un autcj/móvil cae «tesde un puante d» do 

ce metros (te altura a la vía férrea 
SANTA CRUZ DJ¿ MUDELA.—Eii el 

kilómetro 220 de la carretera MadiidrCú-
¿12 «l automóvil de la matrícuiu de J a é n , 
uumeiv 2.b(J7, chocó coutra el pretil del 
uueute, cayendo, al centro de la via que 
Hay, a una ptoíundidad de 12 nietrotí. Les 
ocupantes dd coche eran D. Eistebau, i ' e-
riari, su esposa, tres hijos y el chófer. 

J1>1 Sr. i e n u r i murió al ser traído a es
ta ciudad, y los tres hijos están heridos 
de pronóstico reservado. La señora y el 
puóiei resultaron ilesos. 

La catástrofe ha podido ser más sensi
ble, pues en el momento eai que el auto 
cayó a la vía un tren de mercancías avan-
üatJt con dirección a esta estación. A i ud-
\eiiir el chófer la. presencia del tren, em
pezó a hacer señales, que el maquinista, 
vio en seguida, quedando paiado el con-
vuy unos metros antes del lugar tle la ca-
tuüiroíe. iJDe no ser así, los •ecupantes o el 
auto iiubieraiiL perepido todos. 

iíiíita es la cuarta o quinta desgracia 
que ocurre en el citado puente, siendo ar
gente que por quien corresponda sé haga 
m uesviación, en evitación de mayores 
iiesgracias; tanto es así, que se le llama 
el puente de la Muerte. 

La iamilia víctima del accidente proce
día de Ubeda, siendo natural de dicha 
ciudad el Sr. Jíerrari. 

Un demente se arranca un dedo de un 
mordisco 

ALICANTE. — En el hospital Civil, 
cuando los presuntos dementes tomaban 
el sol en un patio interior, Maunel if'ina, 
que se halla en observación, trepó por el 
cable del pararrayos hasta la terraza, y al 
perseguirle los vigilantes, se arrojói al 
canipo desde un altura de siete metivs, 
¡iiiaturándose las dos muñecas y causán
dose varias lesiones. 

Kecluído nuevamente, al entrar- un 
practicauie para curarle, vio que el de-
rueule tenía la mano izquierda en lia bo-

intentó separársela y el demente se 
uió un mordisco, ariaoicándos© el dedo 
Menique. 

i-a visita de la señorita Kent a las peni
tenciarlas del Norte 

SAN TANDEA.—Después de asistir al 
Wquete de la oficialidad ded regimiento 

de guainicón en Santoña, la drectora do 
1 rsones, señorta .Vctora Kent, estuvo en, 
el penal del Dueso conferencando con el 
drector y el personal, 

Pacece que desde Iiace tempo parte de 
la poblacióoL penal anda algo soláviania-
cta. En la noche del domingo un empileado 
lúe agiodiüo por un recluso, que le pro
dujo una lesión de popa, importancia en 
la cabeza. El vecinoano se muesua m-
4Uieiü, porque estos días, nan llegado ai 
uamo deii i>ueso aiguncs individuos cuya 
îesencd,a allí no estaba justiíicada. 

üii estado de alteración de que dan 
i u i u s u a s los penados parece esta íomen-
tauo por ageiites del eterior. En la noeno, 
aei tunes un desconocido se apostó en las 
cercanías del estaoiecimiento penitencia
rio, uisparande vanos tuos ue pistola en 
^ i momento en que paa*tba ei nuevo cuiec-
toi, sin que por iorcuna hiciese boanco. ' 
iamooon aiiojai-on alguna» piedras cou
tra los centinelas, saliendo la guardia, 
que practicó un minucioso registro pol
ios alrededores sin 10ffrar¡ enconüai' ras
tro de los agresores. 

La señorita l ieut ha conferenciado con 
el gobernador interino, indicándoiie la 
conveniencia de que algunos números de 
la Uuardia civil den uria batida por lus 
aiiededores del penal y vigilen un barrio 
proimo, donde se alojan numerosos gita
nos. 

Espectáculos 
COMICO.—A las G,30 y 10,30, La cur

si del hongo. 

MA1UA ISABEL.—A la^ t>,30 y 10,30, 
El peligro rosa. 

lOiNTALBA.—A las 10,30 (inaugura
ción). La de los claveles dobles. 

COMEDIA.—A las 0,30, j D i que eres 
tú ! A las- 10,30, M i padre. 

CALDEKON.—A las 6,30, Míster Be-
verley. A las 10,30, Mi casa es un in
fierno. 

ZABZUELA.—A la^ 6,43, María Eei-
nández. A las 10,41, El sombreíro de popa. 

VICTOKIA.—A las 6,45 y 10,43, Cock 
tai! de amor. 

PAVON—A las 6,30 y 10,30, Me acues
to a las ocho. 

MU .NOZ.&ECA.—A las 6,45 y 10,45, 
La lieina castiza, jr L a carroza del San-
simo. 

ALLKAZAH.—A las 7 y a las 11, La 
culpa es de Calderón. 

1 ÜENCAIUÍAL.—A la® 6,30 y. 10,30, 
Grandioso espectáculo andaluz. Emma 
Villier, Hemy Eisa, Hermanas Ortegi, 
Niño del Museo, Guillen, Acha Itoviia, 
Antonio Triana, Custodia Eomero (la Ve
nus de Bronce), «ol Pena» (hijo). Pro
les ores de guitarra: (cPepo el de Bada
joz» y «Patena» (hijo). 

ROMEA.—A las 6,30 y 10,41, Herma
nas Espinosa, Mark Arias, Trini Morales 
(la diminuta artista), Sepepe, Eof*ita Eon-
taner y Estrellita Castro. 

MARAVILLAS.—A la*? 6,45, La» pau-
ton illas. A Las 10,45, Los ojos con qua 
me miras. 

CIRCO DE PEICE.—A las 6,30, gran 
uíatinée infantil oon, regalos a los niños. 
Sorteo de un gabán y trincliera, hecho a 
medida por la Casa Benitez. A las 10,30, 
gran función de circo. 

NO SlE D E V U E L V E N LOS ORIGINA

LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN 

E l conflicto chino-
japonés 

Los aviones japoneses bombardean Chíng-
Chow 

PEKIN.—-Diez aviones: del Ejército ja
ponés han bombardeado ChingOhow, im- | 
portante estación de la línea del fenrocar 1 
r r i l de Pekín a Mukden, en doñde está 1 
instalado provisionalmente el Gobierno de ' 
jVIanohuria. 

Los japoneses ham. dirigido principal
mente su bombardeo contra la Universi
dad, en la que están instaladas las oficinas 
d-d Gobierno provincial, causando alga-
nos cíanos. 

También ha sidio bombardeado^ el depó-
odto de máquinas de la estación, donde 
ios daños han sido de enorme consideia-
cióoi. 

Se sabe que ei número de muertos y 
heridos es muy elevado. 

Los daños del bombardeo 
TOKIO.—El Gobierno publica el texto 

de su protesta oontia el Gobierno de íían-
kin, acusando ai Gobierno chino ae utilr-
zarei ((Doycot» como' política nacional. 

i^a Agencia iNipon UJempo tiene despa
chos de Jlumcden indicando que los avio
nes japoneses salieron üe JN«iw Lhang pa
ra b^iiibaruear en cuartel genei^ai proviso
r io de Lñang Su Liiang. 

Antes de bombardeai, ios japoneses lan
zaron manijLiesius aconsejanüo a ios pai
sanos ausentarse y tamoien repudiar a i 
LrODierno provisional de Lnang. JJeciaiu-
ban también ios japoineses que preparan 
uaccion positiva». 

»_ n coi^unicado chino dice que en su 
bombardeo^ los japoneses mataron a va
rias personas y nunciieron algunos cuar
teles, mego volvieron ios aviones a sus 
bases, y dos cninos reanudaron su vida 
normal. 

Un Giunfíicio entre ei Gobierno m Tokio 
y bi fcj&rcuq ue ocupación en Manchuna 

xKjrLíu.—Se anuncia que el comandari-
te en jeiie del Ejército japonés en Man
ca una, estrmauuo que la presencia oei 
üouierno dei mariscai Cnang Sue-Liang 
fcju cuing-'Chow dificulta ei estabiecimieu-
to de na paz y ei ordein, ha decidido ata-
cui n cuenu poblacóóii. 

HiSta noiicia, comunicada a un periódi
co japónies por su corresponsal en MUK-
otñ, no ha sido todavía •conliimaoa on-
ciaimente en Tokio j pero, según perso
nas bien iniprniadas, se cree que si la 
sitaa.ción fuese as í , el Gobierno japones 
piesentaría la dimisión inmediatamente 
por considerar que ia decisión del ce man
dante en jeíe del Ejército en Manchurra 
significaría que el Ejército había obrado 
a espaldas del Gobierno, comprometiendo 
as í seriamente ja situación. 

€1 Japón envía buques da guerra a China 
TOKIO. —Las autoridades de Maüna 

anuncian el envío- de cinco buques de 
guerra a Shanghai. Dos irán hacia Han-
keu y otros a algunos de lo» puertos da 
IPuerto Arturo, Chewfe, Singkew y Jían-
kín. 

Art. 2.,' Subsistirán, no obstante, las 
pensionas que a los tilulaiies de la iiken-
ciünada medadla fueien concedidas por 
haber quedado imposibilitados poj- el 
trabajo. 

Art. 3.° Si un trabajador de Cual
quier clase, íntelfctual o manual, sea o 
n o asalariado, fallecieie o resultare con 
incapacidad absoluta o perpatua paira to
do trabajo o para su profesión habitual 
con motivo de un acto de abnegación 
en benéfico de importancia paira detei -
minada industria o paia las personas 
en ella empleadas, y n u tuviese deiecln 
a ser indéranlzado o pensionado cen 
arreglo a las leyes, por el ministerio tío 
Trabajo y Previsión podrá acoidv, -c 
la asignación de una pensión a sus lier 
rechobabientes o ai propio acloir, e n 
cuantía que será determinada según la 
importancia de los ingresos que c o n su 
trabajo viniere obteniendio y las cüpcuns-
tancias del caso, sin que nunca; pueda 
exceder de 3.000 pesetas anuales. 

Tales pensiones serán concertaickis por 
el Gobierno del Instituto Nacional *:e 
Previsión, puuienuo éste aplicar a ia 
constitución de las m i s m a s una paji lo 
del fondo de mvalioez o- del formado por 
el imponte de las multas impuestas por 
infracción de las ifcyes socudies, y que, 
según las disposiciones vigentes, n a n de 
aplicarse por dicha institución a fines 
benéticos de la ciase obreriai. 

Se considerarán deiocno iia bien tes de 
las indicadas pensiones a las mismas 
personáis reccnoc.das como laies pof la 
ley de Accidentes Je rrabajo. 

Para la concesión de tas pensionas ha
brá dei nstruirse expediente a instaocia 
del interesado o por moción de organis
mo oficial dependienta del nnnistno de 
Trabajo y Pievisión, en qû i queaen evi-
dldutemente acreuitudas las. circunsiam 
cias del caso que justifican la conce
sión; y será requitLW) inoispensabie pa
ra esto los informies del Instituto1 iNacio-
nad de Previsión y üe la Comisión pa-
manente del Consejo ue Tranajo, enti
dades que podrán realizar tocias ias 
comprobaciones que e.^tiineii indispensa
bles paira emitir su dictamen.» 

^ « V e » ^ 

Supresión de ia Meda
lla dei Trabajo -

Se ha publicado en la ((Gaceta» el si
guiente decreto: 

«Artículo 1.° Queda abolidai la con
decoración civil denominada^ Medalla del 
Trabajo, creada por Real decreto de 22 
e enero de 1926. 

Inglaterra y la India 
El nacionalismo indio se muestra descon

tento de Canúhí 
LOA'DKEü. —Comunican de IJombay 

al «Morning Post» que los periódicos 
((congresistas» y los oradores üe reunio
nes cutican en agrios tonos ia lentitud 
de la marcha de la Conferencia de la Ta
bla Kedonda y la p-breza de sus progre
sos. 

La opinión napioiualista atribuye esto, 
más que al fracaso de Gandhi para la so
lución del problema de la India, a la si
tuación interior de ia Gran Bretaña, de
bida a la crisis nacional y al interés que 
despierta fa proximidad de ias elecciones, 
cuestión capital en Inglaterra en los ac
tuales momentos, que absorbe todo ed in
terés, desviaaid'olo de cualquiera otra cues
tión, 

(cLas ciases oprimidas indias—añaden 
la^i misnias informaciones—se muestran 
cada vez. más descontentas por la. insufi
ciencia que ha demostrado Gandhi para 
exponer clara y enérgicamente las reivin
dicaciones de la India.» 

Gandhi confiesa que sus esfuerzos han 
fracasado 

LONDRES.—La Cónferencia de ia Ta
bla Eedonda se encuentra ante un serio 
contratiempo a .consecuencia del aplaza-

mieutid (oine die» del importante Comité 
que estaba encargado de conciliar la.s rei-
vindicacione® opuestasi de iindios nuisul-
nuines y otros Jementos de la India. 

Gandhi ha confesado tristemente quo 
sus esfuerzos de la seniana pasada enea-
mi nudos a llegar a una solución favora
ble han fracasado. 

El Sr. Mac Donald, en vista de la situa
ción, ha dirigido un Uamameinto a Les de
legados, expomiéndolles' la necesidad de 
que .cesen de poner obstáculos en el 
camino emprendido para llegar a la con
clusión de un acuerdo, y añadiendo que 
el Gobierno- británico obrará por su cuen
ta si Les trabajos fracasan. 

( ¡ [ A Si ll! M i l 
COMICO 

«La cursi del bongo» es el título de la 
nueva obra—saínete en tres actos—, ori
ginal del renombrado autor Luis de Var
gas, que representarán en las funciones 
de tarde y noche (6,30 y 10,30), los popu
lares artistas Loreto y Chicote, acompa-
íiados de las principales partes de fa. com
pañía. 

MARIA ISABEL 

Esta tarde reposición de la graciosísi
ma obra de Muñoz. Seca, ((¡Todo para tí !» 
Todas las noches, el nuevo y grandioso 
éxito de los Quintero «El peligro rosa». 
A ¡las 6,30, «¡ Todo para tí I« (reposición); 
a las 10,30, «El peligro rosa» (el mayor 
éxito de loe Quintero). 

M í a ÍK I» Oili! de ino 
oei Halle de EIPIÜ 

Ein, el sorteo para amortización de 
2.500 obligaciones Especiales Norte (i 
por 100, correspondiente al vencimiento 
del 15 ,de noviembre próximo, celebrado 
en el día. de hoy, han resultado amorti
zadas las siguientes: 
6.801 a 6.900, 13.401 a 13.500, 17.301. a 
17.400, 33.001 a 35.100, 57.801 a 57.900, 
63.201 a 63.3G0, 54.301 a 64.400, 65.801 
a 65.900, 67.301 a 67.400, 75.501 a 
75.600, 93.301 a 93.400, 98.701 a 98.800, 
100.501 a 100.600, 104.201 a 104.500, 
107 .M a 107.700, 110.701 a 110.800, 
111.401 a 111.500, 137.701 a 138.300, 
138.201 a 138.000, 140.901 a 141.000, 
141.901 a 142.000, 160.401 « 160.500, 
179.501 a 179.600, 192.101 a 192.200. 

Les poseedores de las mencionadas obli
gaciones podrán efectuar el cobro de su 
importe, con deducción de los impuestos 
correspondientes, a partir del 15 de no
viembre próximo, en los puntos que a 
continuación se expresan: 

En MADRID, en el Banco de España y 
en las Oficinas de Títulos que la Compa
ñía, tiene instaladas en su estación del 
Ptríncipe Pro y en el Palacio de la Bol
sa, Antonio Maura, 1. 

En BARCELONA y VALENCIA, en 
las) Oficinas de Títulos instaladas en las 
respectivas estaciones. 

En BILBAO, en el Banco de Bilbao. 
En SANTANDER, en el Banco Mei-

cantil y en el Banco de Sa.ntander. 
En VALLADOLID, LEON, SAN SE

BASTIAN y ZARAGOZA, en Jas Ofici
nas de Caja que la Compañía tiene íns-
tailadasi en su» respectivas estaciones. 

En las su cúrsales, agencias y corres-
ponsales de los Bancos: Español de Cré
dito!, de Bilbao, de Vizcaya y Urquijo, 
en todos los lugares- no expresados y en 
todas las sucursales del Banco de Es
paña. 

Madrid, septiembre de 1931.—Por el 
Secretario general de la Compañía: el 
Irnspector principal, José Carballal. 

«Sindícate de publicidad».—Barbieri, 8> 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 

1 1 

Oficin» en Londres: 32, VictóHa Stí-fcd, S. W.-Comtrnctoíes 

de buques de todas clases, tanto de guerra cerno mercantes, máqui 

ñas marinas, blindajes, artiUería de todos calibres para «íí Ejército 

7 la Marina, cañones de tifo rápido de los sistemas Vickfcrs, Ma-

etc.; afiiéttalládoras S munidones.—Fábricas que posee esta 

Cotapaftía: Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc

ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 

«retos, cañones y blindaje Seffield (Rirer Bon Works); fábrica 

de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de firith 

7 Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado-

'*», montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar-

raas C.é Ltd. Placencía-Cuípózcoa^Espaia); fábrica de cartuchos 

metálicos de Birmingham; fábrica dt calones de tiro rápido y «me-

^Hiladoras de Stcckolm íSttfr'i); Uboralorio de cartacfcrría de &vr 

Wk¡ fábrica enrNortb Rnot, para proyectiles; polígonos de fiskmeal 

y Bynsfofd.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-

Füfttes: «San Paulo*, buque de combate de primera clase, de 

19.200 toneladas y 23.600 caballos, para el Gobierno brasileño; 

•Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi*, cruceros tipo «Scout», 

clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua

no: «Buriek», Cftieero de primera clase, de 15.000 toneladas y 

19.700 caballos, para el Gobierno ruso «Katori», buque de comba

te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 

Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela

das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 

de primera clase, de 11.807 tóñeíadas y 12.500 caballos, para el Go

bierno chiheao (comprado por el Gobiertio trirl^V Cambiado de 

rembre, se llím* .Triumph». Pot fci GoVierflA ir«l<!s: ^Natól», ero-

cero de primera clase,[de 13.560;toneiadas y 23.000 caballos; «Seü 

finel», y «Skinuscher», cruceros tipo «Secuto, clase de 2.900 tonela

das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de I6.d50 

toneladas y 18.000 caballos; «Kíng Alfred», crucero de primera da 

se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; *Vengeance», buque de 

combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 

«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 

caballos; «Ponrer ful», crucero protegido de primera clase, de 

14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 

de primera, de 11.000 toneladas y 16,500 caballos, Buques mercan

tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India* Empress o* 

China* y «Empress of Japón*, 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 

Ademán desde el año 1873'b£sta la fecha se han construido 70 bupue 

de distititás cU^s, 

i 
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C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

Servicios i ú mes do octubre de 1931 

Línaa ciel Cantábrico a Cuba Méjico 

Kl vapor «C. Oolón», tíaldrá de Bilbao 
y Saiitaoidoii- el íü de üotubir©, de (iijóu 
ei 1^ y de Üeruña el 20, para Habana, y 
yeírttoruz, encalando -en, Nueva Yftrk al 
regreso1. 

Próxima salida el 18 do iioviembire. 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

El vapor ((Uruguay», «aidrá de liarce-
ioaa al 5 de octubre^ de A bueiía ¿ ALá-
laga al 6, y de (Jádia «I 6, paia ¡Santa 
(Jruz de Teneriíe, i ü o de Jaueiija, Mjon-
levui-eo y liuemute Airen. 

l'róxima calida el 5 do noviembre. 

Línea del Mediteránoo a Nueva York 
Cuba 

El vapor «Buenue Aire»», aaktaÉ üo 
j iai colana y Tarragona el 4 de ootíuac», 
de \'alencia ei 5, <le Alicante el 6, d» 
MiaLaga el 7, de Cádia W- y d^ Xigo 
el 11 para Nueva Yoick y iiaba^A. 

l'iuxana tíalida ei 7 <kí naviembde, 

Lrnea del Mediterráneo a Puerto Rico 
Venezuela-Colombia 

El vapor «J. 8, Elcano», aal'diiá tle Ba^-
Ofilona el 25 de octubrti, de yaWuxiu t¿ 
2ü, de Málaga el 27, y do Oádiis «i 29, p^-
ra Santa Cruz de Tenerife, San Juan de 
Puerto lUco, Sanio Dominga I » Ouay 
ra, Puea'tip Cabello, üuüacaü, l'iiieiiU* GQ-
iombia y Cristóbaj,. 

Tióxima salida el 2ü du no(vieanbi}t>. 

J Ü L Í H N V E 6 Ü I L L A S 
C L A V B L , 1 3 

Telótono n ú m e r o 51.836 

L B Q A N t T O S , l 

Teléfono número 16.902 

e e M P R f l Y V E N T A 

C a r r e t e r a s p a r a t u r i s t a s 

Madrid-Esoorlal, 49 kilómetros. 
Madrid-Toledo, 69 kllómetroe. 
Madrid-Badajoz (por Trujillo).'519 ki

lómetros. 
Madrid-Málaga (por Granada), 564 ki

lómetros. 
Madrid-Granada (por Jaén). 436 kiló

metros. 
Madrid-Sevilla (por Mérlda), 540 kiló-

..letros. 
Madrid-Sevilla (por Córdoba). 540 kiló-

tfietros. 
Madrid-Cartagena (por Ocafla). 438 kl-

tornetros. 
Madnri-Alicanie (por Albacete), 417 ki

lómetros. 
Madrid-Valencia (por Tarancón), 350 

kilómetros. 

Madrid-Barcelona (po:- Alcaíllr). «29 Ki
lómetros. 

Madrid-Barcelona (por Zarago? 825 
kilómetros. 

Madrid-Coruña (por Lugo), 609 kiló
metros. 

Madrid-Vigo (por Salamanca). 740 ki
lómetros. 

Madrld-Vtgo (por Astorga). 661 kl l^ . 
metros. j 

Madrid-Gijón (por Valladolid). 476 ki
lómetros. 

Madrid-Santander (por Valladolid), 442 
kilómetros. 

MadrictSantander (por Aranda), 393 kw 
lómetros. 

Madrid-Bilbao (por Aranda) 393 kiló
metros. 

Madrid-inln (por Soria). 496 kilóme
tros. 

Madrld lrún (por Valladolid), 558 k i l ^ 
metros. 

A S O R 
Preoiadoe, niñero M ^ O I A U I I D 

IMiPBJBNTA L:*: LIÍOGEAÍIA > : R E L I E V E S ¡:-: OBJETOS D I 
BSORITOBIO L>: LIBilOS HOJAS MO^JBLBS :-: EJíCUADEE-
^ACIOis u-.: AETICTJLOS £ 1 DIBUJO LS: OAJAS PABA DOGU-
M I N I O S DjL&KKES us; d f í T A l MAQUULü, »TC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, núm. e —Pozuelo de Aíaroon. 

director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELEÑÁ 

Testamentaría, - Abintestatos. - Compre y venta de fincas. - Informar 
ciones posesorias y de dominio, * Altas y bajas en la contribución. - Ob
tención de toda clase de certifioados en dependencias oficiales. - Asuntos 

m general. 

J. ¿ f » » t f — fr-^—^».^- -«• ̂  ^ ̂  — ^ ^ • • • >• ' ' ' A * A 

V I C T O R S A R A S Q U E T A S . L . 

EIBAR 
E S P A Ñ A 

SOl lClTÉEl CATÁLOGO 
O E N I R A l Q R A T y i T O 

— D B — 
Alhajas ~ \Ropasi~ Bteotos - Muebles ~ Máquinas de escribir - Escopetas - Piano,** ~ Alfom

bras - Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
Mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm mmmmmmm»mmmmmmmmmmmmm»mmm*mm mmmmmmmmmi 

O r i a y G a l í n d 
C O M P R A V V E N T A J 

• • A L H A J A ! . — « i L U I S . - • A f l I N M t • • I M R I B I R . f • T P O P A P I 
B A t . ~ F I A H Ü . - P I A M f L A i . - G .RAMtFSNtta - • I I W L I T A t f 

i l T M A R T C f F A H T A t l ^ 

PAüAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, I y Clavel, 8-MÁDRID 

D I S P O N I B L E 

ESeüBLft BERLITZ áflCUILf 24 
Teléfono 10.Jó*> 

ACADEMIA P^ARA LENGUAS V I V A S 
PjRQFBSORSS DH LOS PAIS&S KKil'BCTIVüs ^ - CADA MBS S M m Z A W CLAVES NUHVAS 

INGLES • FRANQBS - ALEMAN - ITALIANO { > S B R V i a o E S P E C I A L ÜB TRADUCCIONBS 

C L A S E S D E ESPAx.QL PARA EXTRANJEROS i ABIBRTQ TAMBIEN DURANTE B L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m í o i M o 

D I A R I O 
DE LA 

M A R I N A 

P D i L I G I D A D 

ANÜNC10S ESPA90LE9 
l a la ¿Júa isaarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea ia tercera: SETENTA X CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Nolioita y artículoi induslriateij 

Ea. Mfuada o iereera pltaa 

DMA PESETA CiMCUENTA CEN
TIMOS 

)iatiaia«f ar|ículoi f ^ a c ^ a 
1 üomiiiiiados, pr«ei«o eog-

féaiioaalci. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico, 93, l.e izqda. - Teléfono 73960 

DISPONIBLE 

M nuevo CON^UTOEIO MÜDiOO düd Pacifico constituye una vordtMdéi* a r 
ceeadad en este ecxtense, j populosa bturiada. Ha aádo fundado d!esgmé# do divertir 
la deíicdeiitísiina a«istencia que en olla tiene la salud púHioa. 

M OOiSWLTORiO MMWXX) eapem realizar grandes beneficios en la anoh* 
ssona nuadrileñja ¿oinde se ha situado. Su» diierentea siervicios están a cargo d̂e 
módicos con, bnilantea ejoputoriae proíesion£te; todo« ellos faciilltatÍTO«, 9¿»<¡ñ' 
tos a importantes OemtroB de Beneficencia Oficiál, que son la máxima garantía 
de su competencia y de «u pnáotioa edínica y operatoria. 

Aunque modestaB^te, la nueva ctiínica o OONiSULTOBIO MEDIQO mtÁ 
montada con todos loe adelantos que requiere esta dase de eetabdecimientoa; to
do es nuevo y todo es moderno: las Oamas de reconocimiento y de oparacjoneíi 
ei instrumental, las vitrinas, loe apaawtcwi auxiliaree, Ote. 

LISftA DE LOS PUOiFESOIlES MEDICOS: 
Modicii» General, de 8 a 11 , Enfemwttade» de la Imanok, á i 4 i A 

Dr. E;nrique Jaso Dr. Mariano Bartolomé de Pablo 
del Hospital Ciínico de tan Carlea 

Matriz. Embarazo y Parto», de 5 a 7 

ir. m m m m j m u m 
Médico de la Beneftoanaia m m m * * 

Cirugía eenoral, 11 a 1 

D n Andrés Arrojo 
de» Hospital Clínico da tan Garlee 

fefftfermeMaa de la Piel, M i l i l y Venéree, Él 7 • • 

Dr. Miguel Salinas 

Médtoo de la InotaiM 

M M t ^ k f A i MITY M ú H ú m t M 

* * Heapltal de San Juan de Dioa 

I I VI#ítA & f l M i V í U t 


